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PRESENTACION

Tal vez sea poca toda la insistencia que se tenga en señalar
que la Reforma de la Administración Pública venezolana a los
fines de su adaptación a las necesidades del desarrollo integral
del País, es una empresa de tan considerables dimensiones que
trasciende todo ínmediotismo y exige su adaptación constante y a
largo plazo a la realidad de nuestra dinámica socícl.

Así, paralelamente a la práctica de soluciones a los proble
mas concretos de la Reforma Administrativa, es necesario profun
dizar en el problema general considerado en sí mismo, revisar
continuamente los conceptos, renovar las inquietudes y verificar
reducciones periódicas que nos permitan desvelar sus dalos más
depurados.

Por ello la idea de impulsar a través de los CUADERNOS
PARA LA REFORMA ADMINISTRATIVA la divulgación de temas
y propuestas que, cumpliendo la función de despertar el interés
por la Reforma, sirvan de base a un amplio diálogo de conceptos
esclarecedores cuya síntesis se traduzca en positivos resultados
concretos.

En este sentido, los CUADERNOS PARA LA REfORMA AD
MillISTRATIVA, comprenderán una serie de publícccíones cuyo
contenido no se limite únicamente a la exposición de los progra
mas de trabajo y logros alcanzados en la Reforma, sino que abar
carán la mayor cantidad posible de textos y autores ortentados
por ínobietcblee intenciones y rigurosa calidad científica.

De allí que para iniciar estas publicaciones, la Oficina de
Información de la Comisión de Administración Pública ha selec
cionado la conferencia dictada: por el Dr. AlIan R. Brewer Ca
rías, actual Presidente de la Comisión, en el Palacio de las Aca
demias de Caracas el día 29 de Mayo de 1968, cuanc'o invitado
por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, en su carácter
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de Catedrático Universitario expuso una amplia y documentada
visión de conjunto de los aspectos más importantes de la Reforma
Administrativa.

Lo extenso de las argumentaciones contenidas en esta confe
rencia y el enfoque de problemas que son controversia generali
zada entre los estudiosos de la materia, serán a la vez que motivo
de nuevos planteamientos y afirmaciones, el mayor estímulo para
la tarea de las publicaciones subsiguientes.
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l. INTRODUCCION

1. En 10. actualidad, y desde hace algunos años, en todos los
países del mundo se observa la existencia de un anhelo o una
aspiración política: que busca una reforma o una renovación de
las estructures de la sociedad.

Esta situación no sólo es propia de los países subdesarrollados
o del tercer mundo, en los cuales se vienen opercmdo transforma
ciones en lodos los órdenes, principalmente originadas por el con
trcste que surge entre sus estructuras e instituciones y el desarrollo
económico 1; sino que se observa también, quizás con rasgos más
alarmantes, en las sociedades desarrolladas o industriales de nues
tro tiempo. Recientemente por ejemplo, hemos visto al General De
GaulJe, después de diez años de ejercicio del poder personal en
Francia, y frente a la crisis social y pcltttcc de ese país, apelar a
los franceses, mediante un referéndum, para emprender, con los
poderes públicos, -ha dicho-, "el cambio, en todos los lugares
donde haga falta, de las estructuras estrechas y anticuadas para
abrir más ampliamente la: ruta o: la nueva sangre de Frcncíc".

En todo caso, especialmente después de la: segunda guerra
mundial, una serie sucesiva de reformas se vienen operando, las

Este trabajo es el texto de la Conlerenckr dícícde por el euicr en CC1roCCls, el
día 29 de mayo de 1958, en el Palado de las ACCldernlas, en el ciclo "La Con
lribución de los Jurislas al Desarrollo Nacional", organizada por la ACCldemlo
de Ciencias Polilicas y Soelales. Para su publicación no se hcn introducido más

que pequeñas modificaciones y adicionado krs notos respectivas. El texto ha
sido publicado bajo el lílulo "Las transformaclones de la: Administración Pública
pala el de,.arrollo: El CClSO de Venezuela" en la Revisto de Administración

Pública, NQ 58, Madrid. Enero-Abr;\, 1959. págs. 387 o 420.

Véase olqunos aspectos de ello en los campos jurídicos y económico, en Asso
c!alion Internationale des Scjences Iuridíquee, Les A.specls Juridiques du Déve
loppemenl economique, París, 1965; Nguyen Huu Chav, Structures, Instilullons
el developpement economique dons les pays sous-dévéloppés, Pcríe, 1964.
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cuales han tenido reflejos peculiares en el campo del derecho.' De
ahí que se hable con tanta insistencia de la reforma: agraria, de
la reforma de la empresa y de los mecanismos de producción.
de la reforma de la educación, y hasta de la reforma administrativa.

2. Todas esas reformas, todas esas transformaciones deseadas
en las estructuras e instituciones políticas, sociales y económicas,
tienen evidentemente su origen, en la necesidad de adaptarlas a
los cambios operados en las realidades socio-económicas en los
últimos años.

Puede decirse que estas transformaciones son de tal noturc
lezo. que jamás se habían operado en la historia de la humanidad.
en un lapso tan corto. La revolución francesa y la revolución indus
trícl. requirieron de muchos años para su consolidación y para he.
cer sentir sus efectos. La revolución tecnológica de nuestros días
en cambio, ha sido ton rápida, que hace perder las perspectivas
mismas de lo que será el mundo en los próximos treinta años.

3. Sin embargo, en la actualidad, y a pesar de todos esos vío.
lentos cambios de la realidad socio-económica, la mayoría de los
países siguen manipulándola a través de instituciones, estructuras,
sistemas y mecanismos dectmonómícos. Piénsese sólo por vía de
ejemplo, en el Municipio y en la autonomía municipal -c-institucio
nes que por inservibles frente a la revolución urbana de nuestros
días, es preciso arrinconarlas- y todos los defensores a muerte
que aún tiene, y que no se dan cuenta que, quizás, los desaciertos
y fracasos de la gestión de los intereses locales en la actualidad,
sólo tienen su origen en la defensa a ultranza de un pretendido
Municiprrlíamo ya caduco.

4. Todas esas contradicciones entre la realidad social y eccncmt
ca y las estructuras e instituciones políticas y sociales, se han reíle
jodo con especiales características en la función del Estado. En la
actualidad, en todos los países del mundo, inclusive los mós cocí
tclíejcs. el Estado puede conetdercrse como un Estado íntervenctc.
nísto, en diversos grados de intervención por supuesto.

~ Un magnífico anállsis de las transformaciones del derecho en la sociedad ce-u
bírmte puede verse en Wolfgang Fríedmcnn, El Derecho en una sociedad Gn
Transíctmaaión, México, 1966.
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En este sentido es necesario señalar que ya han pasado los
días en que era necesorio razonar y justificar la actitud interven
cionlstc del Estado. La intervención eetctcl es una realidad, y en
efecto, en la actualidad, pocos campos o sectores de nuestra vida
económica y social escapan de una ingerencia del Eslado, o al
menos, de la presencia del Estado.

Pero lo característico de esta realidad es que es irreversible,
por Jo que de nada valen -salvo para sembrar confusión- los
últimos alaridos que todavía se dan en defensa de un liberalismo
trcdícíoncl, que no existe, como sistema, en ninguna parte del
mundo.

Sin embargo, ante esa realidad del Estado intervencionista, en
los hechos, éste pretende seguir gestionando o conformando la
realidad económica o la realidad social con los esquemas del Es
tado liberal-burgués, es declr, sustancialmente, con los esquemas
del Estado abstencionista. De ahí las nuevas tendencias -c-como la
de la reciente doctrina alemana- de considerar en la CtetuCtlidad
al Estado no ya como Estado liberal-burgués de derecho sino como
Estado social de derecho, y como la de la doctrina anglosajona
que ha venido propugnando la noción sustitutiva del Welfare Siate,
Estado de bienestar, o Estado benefactor.
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n. LA PROBLEMATICA EN LOS PAISES
SUBDESARROLLADOS

5. Pero esas contradicciones entre las instituciones políticas y las
realidades socio-económicas que dan origen a la necesidad de
una transformación de la función del Estado aún en 10$ sístemcs
más capitalistas, surgen más patentes y dramáticas en los denomí
nodos países subdesarrollados. Todos los efectos de la revolución
urbana o de la revolución tecnológica de nuestros días colocan a
los países del tercer mundo en una situación aún más angustiosa.

Para darse cuenta de ello, quizás baste comparar nuestra situa
cíón con la de los países europeos. Estos temen con cierta base'
que se ahonde cada vez más, en perjuicio de su futuro desarrollo,
el abismo o foso que ya los separa del avance tecnológico y argo
nizalivo de los países que en pocos años formarán porte de la
llamada sociedad post-industrial y que estará materialmente en
manos de las computadoras o rle los ordenadores.

Ante esa actitud, realmente que la angustia es total respecto
al destino de nuestros países del tercer mundo frente a ésos que
formarán la sociedad post-industrial, cuando sólo es ahora, pero
con muchos altibajos y muy tímidamente, que nos estamos acer
cando a la etapa de la sociedad industrial. Ese abismo, cme.icec
ahondarse en tal forma que no será posible nunca eliminarlo. De
ahí el reto del desarrollo, pues este desarrollo nacional es la única
vía que nos queda, no para eliminar esas diferencias ya imposi
bles de borrar, sino para disminuirlas en beneficio de nuestros
pueblos.

6. Pero al hablar de nuestro subdesarrollo tenemos que pregun
tarnos, realmente sobre qué es el desarrollo, palabra que ya entra
casi en el campo de los mitos políticos y económicos.

Véase en tal sentido uno de los libros de más reciente actuaUdad: Iecm-Iccques
Servan·$chreiber. El Desafío Americano, Barcelona, 1968.
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Ciertamente que con esta palabra nos han invadido los eco
nomistas, y por ello, se trataba hasta hace muy poco de una pele
bra tabú para los juristas. Sin embargo, me parece indispensable
hacer alguna incursión en dichos predios, e intentar penetrar ese
tabú inexplicable.

Una cosa es cierta y deñnmvc en este campo: el desarrollo
no puede definirse in abstracto, no puede definirse genéricamente,
sino sólo por comparación. Se trata por tanto de una meta, con
variantes, que surge por módulos de compcrrcción con las socieda
des industriales o desarrolladas de la actualidad.

Desarrollo en este sentido es sinónimo de progreso, pero de
progreso comparado con melas ya logradas por otros países. El
desarrollo entonces, no es un fin en sí mismo, sino un medio de
satísfacer aspiraciones humanas, por lo que en nuestros países,
es un medio para la reforma social y no otra cosa precisa la Cons
titución de Venezuela, en su Preámbulo, al indicar que se ha dic
tado entre airas propósitos, con el de promover el bienestar cene
rol y la seguridad social; de lograr una participación equitativa
de todos en el disfrute de la riqueza, según los principios de la
justicia social; y de fomentar el desarrollo de la economía al servi
cio del hombre. Por ello, el mismo texto constitucional establece
la obligación para el Estado de promover el desarrollo económico
y la diversificación de la producción, con el fin de crear nuevas
fuentes de riqueza, aumentar el nivel de ingresos de la población
y fortalecer la soberanía económica del país.

Vemos en dichas declaraciones el reconocimiento claro de
nuestro subdesarrollo y la definición de ciertas melas a lograr y
que ccnstítuven el desarrollo.

Ahora bien, de acuerdo a ello, y no pudiendo definirse in abs
tracto nuestra condición de país subdesarrollado, destaquemos los
índices que nos clasifican en dicha categoría, como país que hasta
ahora no había participado en la revolución industrial.

Nuestra situación de subdesarrollo en líneas generales, enton
ces, puede caracterizarse por tres aspectos distintos: un aspecto
económico, un aspecto social y un aspecto político.' Bajo el aspecto
económico se caracteriza, en primer lugar, porque tenemos una
gran proporción de la población dedicada a las actividades pri
marias, es decir, agrícolas y de extracción minera, pero con la
peculícrldcd, de que la producción nacional en esos campos se
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traduce o en una producción de subsistencia o en una producción
de exportación. Ello implica asimismo uno situación de escosa in
dustrialización, y algunos veces, una hipertrofia del sector tercie.
río o de servicios, en relación a los otros. En segundo lugar, se
caracteriza por la dependencia económica de nuestros países fren
te al capital extranjero con todas sus consecuencias, inclusive de
orden político, lo que ha conducido a Frcncoís Perroux a calificar
a estos países subdesarrollados simplemente como "naciones apa
rentes" o que ha conducido con frecuencia a que se les dé el cali
ficativo de "países sucursales" _~ El tercer aspeclo económico radica
en la condición de desempleo o eubempleo cada vez más cenero
lizada, debido a la explosión demográfico que no ha sido acom
pañada por una adecuado expansión económica.

Por otra parte los aspectos sociales o más bien socío-económí
sos de nuestro subdesarrollo son, en primer lugar, la enorme des
igualdad de ingreso por habitante y por tanto, del nivel de vida
de los mismos, que es bajo. De ahí que sea absolutamente
exacta la apreciación generalizada de que un país es más pobre
cuanto mayor es la diferencia entre ricos y pobres. En segundo
lugar, el crecimiento demográfico desmesurado, la subolímentccíón
de una parte importante de la población y la difusión de las eníer
medcdes en masa. En tercer lugar, se caracteriza por el bajo nivel
de instrucción y por lo ausencia o insuficiencia de cuadros cien
tíficos y técnicos, lo que produce una explotación más fácil de los
débiles por los más fuertes.

Pero también hay una serie de aspectos políticos que caracte
rizan nuestro subdesarrollo, entre los cuales se destaca la inesta
bilidad política y administrativa originada por la lucha partidista
por el poder en sí mismo y por la irregular dependencia exterior.

7. Ahora bien, frente a esa situación angustioso, que se agu
diza y empeora cada vez más, el problema del desarrollo no pue
de plantearse como un posible medio entre muchos, para superar
la etapa prelndustricl en que se encuentran lo mayoría de los países
latinoamericanos. El desarrollo, como instrumento para eliminar

Vid. L. f. Lebret, Dinámica concreta del desarrollo, Barcelona, 1966, págs. 54
y 5Igs.; J. Chí-yi Chen, Desarrollo y Planificación, Caracas, 1964, págs. 11 y etce.
Vid. FrG.-Tlqois Perroux, L'~conomie du XX éme SIecle, Pcrís, 1961; Oswaldo
Sunkel. Política Nocional de Desarrollo y dependencia extranjera (primera pcr
te), en Comercio Exterlor, Tomo XVIll, N9 3, México, marzo 1968, pág. 232.
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lo pobreza y elevar el nivel de vida de la población, no puede
dejar de realizarse.

Sin embargo, frente a esta necesidad, surge una pregunta in
eludible: -Cómo lograr ese desarrollo?

En los países occídentcles hoy adelantados o desarrollados,
el proceso de desarrollo se llevó a cabo durante un largo o lcrcrui
simo período fundamentalmente por empresarios individuales. La
actuación del Estado en dichos países tuvo un ámbito restringido,
limitándose sus medidas, a veces, a proporcionar solamente faci
lidades de transporte, pues las decisiones que se adoptaron sólo
fueron en base a ideas vagas acerca del progreso general, con fre
cuencia sin mayor confianza en su éxito. Por ello, en general, el
proceso no tuvo ni siguió un ritmo regular, sino que se interrumpió
por trastornos y crisis. En muchos aspectos el proceso se hizo a
cosla de bastante energía desperdiciada, por lo que dicho proceso
de desarrollo se ha calificado por Jan Ttnbercen. corno un proceso
de prueba y error."

En base a la forma cómo se llevó a cabo ese proceso, es que
W. W. Rostow 1 precisa su secuencia del desarrollo económico, en
tres fases: un largo período, de casi un siglo, en el que tienen lugar
las condiciones previas a lo que él llama el "tcke-oít" es decir el
despegue; en segundo lugar, el "despegue" mismo que se produce
en dos o tres décadas, y por último, un prolongado período final,
en el que el desarrollo es normal y realmente automático.

Sin embargo, el proceso de desarrollo al cual necesariamente
deben incorporarse los países latinoamericanos no puede, en nln
qún caso, ser un proceso lento, por lo que la secuencia de Rostow
por lo lenta, quizás nos es inaplicable. Al contrario, si nuestra
alternativa es sólo el desarrollo, es decir, prosperar, pero "prospe
rar en un mundo en el que cumentcm la miseria y el hambre" y
"en el que ruge cada día más la rebelión" 8, ese objetivo sólo
puede lograrse a corto plazo.

6 Vid. J. Tínberqen. La Planeaci6n del Desarrollo, México, 1966, páq. 7.

Vid W. W. Roslow. The Process ot Economic Growlh, Oxford, 1953; W. W. The
Slaga ot Economic Growlh, Cambridge 1960; en parliculor, W. W. Hostow, The
Take-OEI into Self·Sustained Growth. E'conornJc Ioumal, LXVI, 19~6, páqs. 25 G

48.
s Vid Josué de Ccstre, Un Plan para el Tercer Mundo, en Cuadernos de la SocJ6

dad Ven<:lzokma de Planificación. No 44. Caracas, agosto 1967, pCÍq. 1>
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Poro ello es necesario que ese desarrollo se promueva, pues
Implico un esfuerzo razonado y consciente del hombre que señala
unos cb.etívos o alcanzar en un determinado lapso. El desarrollo
por tanto no es ni puede ser en nuestros países, un proceso espon
táneo, sino muy por el contrario, un proceso provocado y dirigido,
un proceso planificado.

En este sentido, en todos los países en vías de desarrollo se
ha tomado clara conciencia de que en ellos no se repetirá el mo
de'o histórico basado en el libre juego de los fuerzas del mercado
que permitió o las nociones hoy industrializadas, en su oportuni
dcd. avanzar lentamente por el camino del desarrollo y blenestor.
Por ello, se ha buscado la solución de los problemas a trcvés de
un intervencionismo estctcl. que lamentablemente hasta ahora ha
sido, con frecuencia, esporádico, tímido, débil e inorgánico. Sin em
bargo, esa muchas veces cara experiencia, ha creado conciencia
de la neceetdcd ineludible de tomar esas decisiones políticas en
forme coherente y simultánea, es decir, a través de un pkm."

En la actualidad, entonces, están indisolublemente unidos el
desarrollo y la planificación, y en el campo económico, el desarrollo
económico y la planificación económica. Por supuesto que no es
éste el lugar para plantearnos las discusiones de orden Hlcecñco
y político que han surgido frente a la posibilidad yola compati
bilidad de la dicotomía de una planificación económica y de la
libertad humana. Ello, por lo demás sería completamente inútil y
bizantino Actualmente, la discusión no estriba ya en la necesidad
o no de la planificación, sino en su alcance y formas.

En el proceso de desarrollo al que deben incorporarse lodos
los países latinoamericanos, el papel del Estado por tanto, tiene
que ser un papel preponderante. El debe comenzar por precisar
una "política de desarrollo" definida, coherente y nacional, a tra
vés de la cual 19: se creen las condiciones favorables al proceso;
se. familiarice al gobierno mismo yola comunidad con las polen
cialidades y ventajas del mismo; se realicen una serie de Inversio-

a Cfr. Sergio Molina y Edgardo Bceninqer. Necesidad y Contenido de la Planlfi·
cccíón. en Mensaje, N9 123, Sanllago de Chile, octubre 1963, pág. 601.

19 Vid. J. Tinb'Hgen, 1.0 Planeaclón del Desarrollo, México 1966, pág. 7.

11 Cfr. Benjamin Higgins, Exlalen lactores no económicos en el desarrollo econó
releo>. en Untversidod Nacional Autónomo de México. Desarrollo Económico,
México 1965, pág. 112.
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nes básicas; y se tomen las medidas destinadas a facilitar y eett
mular la actividad y las inversiones privadas orientadas al pro
ceso.

De ello resulta por otra parte que el desarrollo no se producirá
en países donde la élite del poder político se oponga a ello, o en
otras palabras, en países regidos más o menos por una aristocra
cia económica o terrateniente, con actitudes feudales hondamente
enclavadas, opuestas fuertemente a la real industrialización, a la
educación popular y al cambio tecnolóaícc." En esos países eví
dentemente que hay un prerequisilo para un desarrollo económico
exitoso: sustituir a los que detentan el poder y por esa vía, pro
mover los cambios estructurales que el desarrollo implica.
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m LAS TRANSFORMACIONES EN LAS ESTRUCTURAS

8. La incorporación de nuestros países al desarrollo tiene gran
des repercusiones respecto a la situación estructural existente, pues
necesariamente implica una transformación de las estructuras e
instituciones políticas, económicas, sociales y culturales.

En este sentido, -y sobre esto no han pensado mucho 10$
que generalmente hablan de desarrollo desde posiciones político
parlidislas o nelamente emprescrtcles-c- las consecuencias d81
proceso de desarrollo no pueden ser calificadas de aira forme que
corno las de una revolución, y por 10 que implica en relación a la
dependencia externa actual, de una revolución de índecendoncíc.

Es bueno recordar que todavía la revolución, o conforme a la
famosa frase, "el fantasma que recorre América Lcünc'':", la sigue
recorriendo. De ahí el imperativo de nueslra generación de darle
cuerpo y alma al mismo, a través del desarrollo nacional.

He señalado que las consecuencias de la superación del sub
desarrollo o en otras palabras, el paso de un nivel de vida menos
humano a. un nivel de vida más humano, al costo menos caro
posible y al ritmo mós rápido posible (Lebret), implican una
revolución que podríamos calificar de revolución del desarrollo.

Que quede claro, en todo caso, que el término no lo utilizo para
espantar burgueses, o para transigir con la moda o para conquis
tar simpatías mcrxtstcs."

Simplemente, lo utilizo porque es el más apropiado para cali
ficar los cambios que se tienen que producir en nuestros países
en un futuro cercano, si simplemente observamos las característi-

12 Vid. Alejandro Mccnet. Génesis de una s!luación crerrevoíuctcncríc. en Men
saJe, N9 123, Santiago de Chile. octubr& 1963, pág. 496.

13 Cfr. Reformas revolucionarias en América Latina, en Mensaje. NQ 123, Santiago
de Chile, oclubr& 1963, pág. 481.
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cce de las realidades del hombre actual u: en primer lugar, una
realidad demográfica que se traduce sobre todo en América La
tina en que los pobres son y serán cada día más numerosos que
los privilegiados, pero no ya en las proporciones del pasado más
o menos inmediato; sino en proporciones que sólo una inteligencia
y una imaginación enteramente volcadas hacia el futuro serán ce
paces de concebir. Se trata de una realidad demográfica que dará
origen a una nueva faz en América Latina: la faz del pueblo, pobre
y cbrurncdoromente mayoritario.

En segundo lugar, una realidad científico-tecnológica, que ha
conducido a que el futuro del mundo en los próximos treinta años
sea materialmente impredecible desde el punto de vista de las
comunicaciones y del imperio de los ordenadores; y en tercer lu
gar, una realidad estratificada, por el creciente desnivel y des
igualdad entre países desarrollados y países subdesarrollados, y
en estos, entre las clases dominantes y las clases inferiores; des
igualdades sobre las cuales van tomando candencia todos los me
dios sociales, a través de los cada día más avanzados mecanis
mos de difusión y comunicación.

Este panorama, que originará necesariamente esta revolución
del desarrollo, se traduce en el lenguaje corriente, en esos otras
términos, ya tan manoseados y de uso tan abusivo, y a los cuales
hasta ahora en nuestro país aparentemente no se le ha dado o no
se le ha querido dar un real contenido, y que son el "cambio",
simplemente, o el "cambio de estructuras" o la "reforme de las
estructuras".

A este reformismo, reñeío de una aspiración política genera
lizada en América Latina, es necesario comenzar por precisarle
un real y serio contenido para que no se traduzca simplemente en
un método de falsificar la realidad y falsificamos a nosotros mis
mos a fin de producir una pura apariencia.

En las líneas que siguen pretendo, en términos muy generales,
tratar de precisar lU1 poco, algunos de los contenidos de ese cam
bio tan anhelado y principalmente, de las consecuencias que un
cambio de estructuras origina.

u Vid. Rogar Vekemcns, S. r., La Reforma Social. o la relorma de las reformes,
en MQ1lsaje, N9 123, Santiago de Chile, oClubre ]963, pág. 506.
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9. Para ello, debo partir de una premisa fundamental: no puede
sn nuestros países pretenderse lograr el desarrollo a través de las
estructures tradicionales. La incorporación del país al desarrollo,
necesoríccnents implica, un cambio, una transformación, una re
forma de las estructuras sociales, económicas y políticas tradicio
nales, para que se constituyan en la palanca del desarrollo y no
en su freno. Y la posición de nuestros países ante ese imperativo,
es encorar definitivamente esas transformaciones o simplemente
perecer.

En América Latina, la primera y la más importante estructura
a reformar es la estructura social. La reforma sodal se convierte
entonces, en la reforma de las reformas, y tiende a lograr la por.
ticlpcción real y efectiva del pueblo en la vida social y política,
como protagonista del cambio y del desarrollo. La reforma social
implica entonces directamente esa Ion repetida frase de la eleve
cíón del nivel de vida de la población. Poro ello en América Le.
lino es necesario comenzar por la abolición de las actuales clases
sociales, de clara raigambre económica. Quizás esta reforma se
haga más potente en otros países latinoamericanos. En Venezuela
afortunadamente en los úlümos años se han venido produciendo
cambios sociales de gran significación, pues hemos vivido en una:
sociedad abierta con vocación pluralista, y que ha dado origen
al surgimiento de una todavía incoherente pero cmpltc clase
media.

Sin embargo, la estructuro social requiere de muchos clustes.
fundamentalmente por ejemplo, en el campo educacional, pues
uncr de las características de nuestro subdesarrollo es que un gran
dísimo porcentaje de nuestra población no tiene acceso ni siquiera
a la enseñanza primaria y Iundcmentcl. La educación, en la com
paración entre países desarrollados y subdesarrollados, se con
vierte entonces no sólo en el primer factor del desarrollo, sino tam
bién de expansión económica. Ello lo destace con cifras impresio
nantes Ieon-Iccques Serbcm-Schrefber en su ya famoso libro "El
Desafío Americano", y que resume con una cita de un poema de
hace veintitrés siglos: "Si das un pescado a un hombre, se cdmen
tará una vez. Si le enseñas a pescar, se alimentará toda la vídc","

De ahí que no sea exagerado cñrmor que la base primordial

15 Vid. Tean.Jocques Serbcn-Schredber, El Desafío Ameticono. Baroolono:, 1968.
pÚq. 94.
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de la adquisición de un clto nivel de vida, radica en el nivel edu
cacional de la población, y este nivel educacional sólo puede
lograrse a través de la reforma de la estructura del sistema de la
educación, para eliminar el analfabetismo, el ausenlismo escolar
y la enseñanza muchas veces clasista.

Por otra parte, dentro del mismo campo de la estructura sociaL
debe ampliarse la acción del Estado para la protección y cuidado
de diversos sectores de la población que lo necesitan y pcrttculcr
mente de los menores que carecen, permanente o temporalmente,
del cuidado de padres y guardianes. El Estado debe entonces cau
rnir la educación, inclusive familiar de los cada vez más numero
sos niños y menores que viven -c-s¡ es que eso puede llcrnorse
vida- en nuestros barrios. Frente al panorama de los menores
de los miserables suburbios de las grandes ciudades, es una Iclc
cíe imperdonable hablar del derecho y deber a la educación y
de la libertad de escoger la educación de los hijos. Al1í ni hay de
recho ni hay libertad, lo que hay es miseria e indigencia.

10. Por parte, la estructura económica, requiere asimismo de
grandes y audaces reformas, para incorporar nuestros países al
desarrollo.

Veamos algunos aspectos de la misma; En primer lugar, res
pecto al estatuto de la propiedad, tal como ahora existe. A pesar
de todas las transformaciones que ha sufrido por la incorporación
a su esencia de la función social que debe cumplir y por los efec·
los del desarrollo urbano, por ejemplo. varias reformas se impo
nen en este terreno: nacionalización y control por el Estado de
algunas grandes empresas indispensables al dsscrrol!o. supere
ción de la empresa individualista y participación de los trabaja
dores en su gestión, planificación del uso de la tierra, etc.

En segundo lugar, la incorporación al desarrollo exige la for
mación de capitales y su canalización racional y nacional. En este
sentido algunas medidas importantes se han tomado en los últi
mos años y principalmente en materia de seguros, al exigirse que
la mayoría absoluta del ccpítcl de las empresas sea necesaria
mente capital venezolano.

El problema debe plantearse también respecto de otras activi
dades económicas y quizás en materia bancaria, y debe proce
derse además, a reaulorse las inversiones extranjeras, para cana
lizarlas racionalmente en sectores útiles al descrrollo.
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Dentro de la reforma de la estructura económica se destaca
particularmente además, la reforma de la estructura agraria. Basta
en este sentido recordar que .10 mayor parte de las áreas ruJ:a193
latinoamericanas, donde se concentra alrededor del 50% de la
población del continente, viven todavía 01 margen de la vida ciu
dadana, imperando en ellas un paternalismo y un ccudfllísmo
local, íntimamente ligados al latifundismo inculto y ocioso. El
desarrollo económico de nuestros países, ello es evidente, no debe
situarse sólo en la industrialización sino en la actividad agrícola
hecha más productiva.

Ciertamente que el concepto de reforma agraria ha sido de
los más polémicos en América Latina y en Venezuela en los últi
mos años, hasta el punto de que muchas veces su ausencia se ha
desfigurado, para recubrir, con las mismas palabras, realidades
inocuas sin ningún significado de cambio reaL Sin embargo, y a
pesar de todas sus malas realizaciones, el progreso en ese campo
ha sido considerable

Por último, dentro de la reforma de la estructura económica se
destaca la necesidad de atenuar la dependencia y la dominación
extranjeras, originadas entre otros factores, por la explotación de
meterles primas, por la importación de bienes de capital y la poca
capacidad de compra derivada de la necesaria importación de
productos elaborados y aún de bienes de consumo. De ahí la polí
tica de industrialización a través de la sustitución de ímportocío
nes. Sin embargo, la manipulación de dicha política a través de
un esquema proteccíonístc no planificado, ha producido que en
realidad antes de sustituirse las importaciones considercrndo el
valor total de las mismas, lo que se ha realizado en nuestros poi
ses es una modificación en la composición de las mismas: ya no
se importan bienes de consumo, pero sí productos intermedios,
neceacrríos ahora debido al tímido proceso de industrialización "1

que se utilizan para producir aquellos bienes de consumo."

Por otra parte, el proceso se hizo a costee tan elevados deri
vados del alto proteccionismo arancelario, que no es posible ex
r-oncr lo que se produce, y en todo caso, el límite de crecímtento

16 Cfr. Braulio JotlOr Dotli, La Integración Latinoamericana en el presente, Caracas.
1966s pÚg. 42 Y sig.; Leopoldo Díaz Bruzual, Introducción a la Realidad Eco
nómica, en Venezuela 68, La Realidad Nacional, Caracas 1968, pág. 144.
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está en la dimensión de1 mercado, que es estrecho e insuficiente
en nuestros países. La dependencia económica entonces continúa
y posiblemente continuará creciendo, mientras nuestros límites de
expansión estén en las fronteros nacionales.

De ahí el camino da la tntecrocíón económica corno fundo
mento de nuevos moldes para el descrrollo, y que se basa en la
formación de un gran mercado que haga posible la producción
en gran escala '/ la especialización económica, actualmente sec
mentado por compartimientos estancos. Sin embargo, ciertamente,
el proceso de Inteorcrcíón económica, si no se sabe dirigir, puede
contribuir aún más a la "eucursclízoctón" acelerada de la región,
a través de la formación de empresas multinacionales extrcrlctino
americanas, en lugar de contribuir al logro de nuestrcr real inde
pendencie exterior.

En todo caso el proceso de integración económica lcttnoome
-íccnc trceró y está trcyendo consecuenctcs y modificaciones en
:o:s estructures económicas tradicionales de producción. Entre otras
COSC12, la integración económica producirá por ejemplo la contrae
ción de una serie de aclivídcdes económicas en diversos países,
01 mismo tiempo que le expansión en otros, por la especícrlízccíón
recrió rrneo que originará la economía de escala. Pero no sólo pro
:1udrá reformes en las estructuras productivas, slno que la integra
ción económíco desde el punto de vista político y jurídico, traerá
a América Latina transformaciones aún no evaluadas en su totcli
dod y que inc:i¿irón no sólo sobre el mismo concepto de sooeronic
y Estados nacionales, sino sobre el propio régimen de los extrcm
jeros: y la incidencia será de tal naturaleza que, materialmente,
considero que no será viable el proceso de integración en Amé
r.cc Latina, sin pensar paralelamente en una reforma de nuestros
sistemas constitucionales, que ciertamente, no tienen vocación in
tearccíontetc."

" Vid. Allan·Randolph Brewer Codos, Los Problemas Constitucionales de la Inte
gradón Económica Latinoamericana, Caracas, 1968.
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IV. EL PAPEL DEL ESTADO EN LA
TRANSFORMACION DE LAS ESTRUCTURAS

11 . Pero de este ligero e incompleto análisis de algunas de las
reformas de estructuras que exigirá el proceso de desarrollo eco
nómico en América Latina, surge con absoluta evidencia algo que
vislumbramos anteriormente: es absolutamente inimaginable la ín
corporación al desarrollo y la realización consecuente de una serie
de cambios en las estructuras tradicionales, como los señalados,
sin una neta, oportuna y enérgica intervención del Estado. Todas
esas reformas, hieren en lo vivo a quienes usufructúan del actual
estado de cosas, y por ello es lo cieno que utilizarán y utilizan
todos los medios a su alcance para rechazarlas o para hacerlas
inoperantes, De ahí que sea necesaria la intervención del Estado
a fin de que mediante el poder público, las reformas lleguen a
hacerse realidad. Ello, sin embargo, no será tarea fácil, pues en
América Latina, lo normal es que quienes detentan el poder eco
nómico detenten también el poder político.

En todo coso, es conveniente recalcar que en nuestros países,
para el enfoque del papel del Estado en el desarrollo, es necesario
superar, por anticuados y engañosos, los enfoques tradicionales y
dogmáticos del Estado que generalmente se nos quieren imponer
y que son los enfoques burgués o marxista, de país-sucursal o de
sistema totalitario. IR Al primero porque hace del Estado un cuerpo
político desligado de lo social y le atribuye una función meramente
pasiva; el segundo porque hace del Eslado un organismo de opre
sión, aún cuando teóricamente considere que por ser de opresión,
debe suprimirse.

La problemática del Estado debe enfocarse entonces, a la luz
de nuevos conceptos adecuados a la realidad actual lctínoomerí.

l8 Cfr. Ismael Buslos, El Estado y los Reformas Revolucionarlas. en Mensaje. N\l
123. Santiago de Chile, octubre 1963, póg. 619; Oswaldo Sunkel, Política Mae::
nal de Descrrrollc y Dependencia Externo, (Segunda Parte) en Comercio E::r
teriar, Torne XVIII, NI' 4, Mérlco, abrll, 1968, pág. 333.
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cana frente al desarrollo nacional: el Estado en este sentido debe
convertirse en el agente de las reformes sociales, económicas y
políticas exigidas por el desarrollo. Su función debe ser entonces,
absolutamente activa, a través de la planificación, pero con un
profundo respeto de la dignidad humana. Desarrollo, Reforma de
Estructuras, Estado y Planificación son entonces los cualro elemen
tos fundamentales en el planteamiento político de América Latina.
Esto es por otra parte lo que observan los expertos. Raúl Prebisch
en este sentido ha señalado claramente que "si se quiere trans
formar fundamentalmente la estructura económica y social, la
planificación es indispensable Todo esto implica y requiere una
clara intervención del Estado El Estado tiene que ínterventr"."

El Estado en nuestros países debe ser pues, el agente del des
arrollo; y no un agente secundario o de menor cuantía, sino todo
lo contrario. Para ello ciertamente que debe comenzar por formu
lar políticas, es decir, por planificar el desarrollo, y debe fortale
cerse de manera que pueda llevar a cabo las reformas que ese
desarrolo implica. La reforma de estructuras que el desarrollo con
lleva por tanto, abarca también las estructuras políticas y adminis
trativas, ya que con las actuales no puede impulsarse aquél deñ
nítívctmente.

12. Ciertamente, y ello no debe ocultarse, nuestros países han
intentado llevar adelante, desde hace algunos años, una política
de desarrollo, la cucd. sin embargo, ha carecido de objetivos bien
estoblecídos y quizás, se ha iniciado por Iuerzc e influencia de
presiones mundiales extrañas a ellos, y por la posesión de una
serie de recursos básicos y estratégicos. En todo caso, al parecer,
el desarrollo de esa política ha sido la intención de algunos diri
gentes latinoamericanos y la preocupación constante de algunas
oficinas técnicos que operan en la zona. Esa intención y preocupa
ción, han tenido sus reflejos, los cuales han contribuido en parte
a la realización de las transformaciones operadas en nuestras na
ciones en los últimos años. La política de industrialización a tra
vés de la sustitución de importaciones ya señalada, es el más
claro ejemplo de ello.

Sin embargo, y ello es lo que se nos muestra ahora como evi
dente, la realización y desenvolvimiento de una verdadera política

1~ Vid. Raúl Preblsch, Pkmífícccíón y Democracia, en Mensaje, NQ 115, Sanliaq?
de Chile, 1963, págs. 683, 685 Y 689.
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de desarrollo económico, con objetivos bien claramente eetcblecí
dos, no ha sido posible debido a su manipulación mediante íns

trumentos, esquemas e instituciones políticas y administrativas, que
pertenecen casi completamente al siglo pasado, cuando la eco
nomía de nuestros países giraba en torno a la "hacienda" como
unidad básica, inclusive socio-política.

Sin entrar a considerar si esos instrumentos, en lugar de con.
tribuir al desenvolvimiento armónico politíco-sconómíco de nues
tros países a partir del siglo pasado, no hicieron otra cosa que
arraigar fuertemente lo feudal en América Latina, 10 que sí resulta
ahora como notorio es que no son apropiados para permitir la
realización de los imperativos del desarrollo y de la tecnología
moderna.

En todo caso, lamentablemente, gran parte de los dirigentes
latinoamericanos fueron formados en esos esquemas, y mediante
esas instituciones, ya superadas por las nuevas problemóticas de
nuestros países, y ello ha contribuido aún más radicalmente a las
follas políticas actuales.

Si mi generación ha podido apreciar por sí sola el cambio de
orden económico y social que se ha producido en nuestros países
en los últimos quince años, y ha comprendido que los problemas
sociales de hoy no pueden ser resueltos ni suficiente ni adecuada.
mente ni siquiera con los instrumentos e instituciones de la década
del cincuenta, resulta verdaderamente incomprensible que muchos
de los dirigentes de estos países latinoamericanos todavía sigan
pretendiendo dirigirlos con métodos, mecanismos e instituciones
decímonónícos. que fueron los que ellos conocieron y a través de
los cuales se formaron, y en algunos cosos, por fuerza de aspectos
políticos internos, añoraron.

En Venezuela, en la hora actual, la conducción del país G

través de esas instituciones políticas y administrativas, ha produ
cido un resultado evidente: el descrédito de esos mecanismos e
instituciones como consecuencia de una ausencia de decisión polí
tica y de mando; es decir, como consecuencia de una vida política
vegetativa -existencia del Estado y nada mcís-, sin precisión
clara de políticas económicas, sociales y administrativas, es decir,
de una política de desarrollo nacional; o lo que es peor -como en
el caso del reto del desenrollo-e, si alguna vez se deííníó o se
pretendió definir políticas, esos nunca fueron realizadas por cusen-
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cíe de mecanismos reales y efectivos de decisión. En este sentido,
puede decirse que una de las características rescdtcmtes del Esta
do venezolano en los últimos años ha sido precisamente esa:
la ausencia de decisiones políticas, y por tonto. de mando; y como
ha dicho Philip Selznich "si falta el mando cuando es necesario,
la ínsütucíón comie-nza a ir a la deriva, expuesta a las presiones
que encuentra en su camino e influida por tendencias oportunistas
de poco cdíento"."

Ahora bien, esa ausencia de decisión política tiene su origen,
ciertamente, en diversos factores que se entrecruzan y complemen
tan y que surgen de la contradicción de las realidades actuales
con las estructuras e instituciones políticas superadas, que por
complicadas y muchas veces inútiles, no sólo carecen de funcio
nalidad sino que estorban. Esta apreciación por otra parte, tiene
validez universal frente a la estructura de la administración, aún
cuando surge con mayor evidencia en los países eubdescrrcllcr
dos. Basta recordar aquí les palabras de Edouard Bcnneíous. Mi
nistro de la Reforma Administrativa en la IV República Francesa
cuando constataba que "en la era del átomo, los servicios públl
cos han mantenido las grandes líneas de la organización ncrpo
leónica y utilizan aún procedimientos de los tiempos de la dllí
qenclc", y conduia afirmando que con esa estructura, reclmente
"es un milagro que la administración continúe asegurando la mcrr
cha de los servidos públicos".21

Por ello, al pretenderse conducir un Estado contemporáneo
subdesarrollado, donde se exigen como señalamos, decisiones
políticas ágiles, definidas y muchas veces audaces, mediante me
canismos institucionales que no se corresponden con la realidad
económica y socícl. se produce entonces esa ausencia de decisión.
La estructura del Estado y de la administración entonces, es tan

apropiada para los problemas del liberalismo o para la época de
la estcríturc a mano y de los cálculos a tinta, que cuando se pre
tende tomar una decisión, el proceso de su formación está tan
diluido y es tan complicado, que al final del mismo, no resulta
decisión alguna, y es que, en esa forma, no puede haberla.

Pero la crisis institucional de Estado en estos países subdes
arrollados además de producir como consecuencia una ausencia

20 Yid. PhiJip Seizn!ck:, El Mando en la Admlnlslroclón (Una Interpretación seere
lÓgica), Madrid 1962, pág. 38.

at Yid. Edcuord Bonnelous, La Reforma Adminislrotlva, Mo:drid, 1960, p6:<;. 12.
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de decisión política y de mando, produce una enorme debilidad
del poder público frente a las inevitables y muchas veces necesa
rias presiones de los grupos de intereses de la comunidad. Cierta
mente que esas presiones son muchas veces un efectivo mecanis
mo de control colectivo frente a posibles abusos del Estado. Sin
embargo, se tornan nocivas cuando surgen indiscriminadamente
ante cualquier actuación estatal, que, por ellas, en definitiva se
detiene.

En este sentido puede decirse que una política de desarrollo
económico con todas las reformas estructurales que implica, cuen
ta y contará con innumerables enemigos que la analizarán, no
bajo el ángulo del beneficio colectivo que puede aportar a la
comunidad, sino bajo el ángulo del beneficio que puede o no
aportarle a sus intereses particulares. Baste citar aquí un solo ejem
plo, relativo a la integración económica latinoamericana enten
dida ésta como factor de desarrollo. Sobre ella, Bela Bclossc, uno
de los teóricos de la integración económica, ha señalado con pre
cisión que "en países con costos de producción relativamente
altos -es el caso de Venezue1a-, los usuarios verán con agrado
la integración, pensando en el efecto de reducción de precios; en
cambio -y es lo que ha sucedido en nuestro país- lo objetarán
los productores que operan con altos costos". Concluye Balassa
su apreciación al señalar que "la experiencia sugiere que los
intereses de los productores tienen mayor influencia sobre las de
cisiones gubernamentales; de aquí que esas presiones probable
mente tengan un efeelo restncívo en la íntecrocíón"."

Esto, dicho en un libro intitulado "Teoría de la Integración
Económica" ha tenido su más reciente aplicación práctica en la
actuación venezolana frenle al acuerdo de integración subrectcncl
del grupo andino. Pero lo grave en esa crctuccíón, ciertamente no
fue el que las presiones de los sectores económicos detuvieran la
firma del Acuerdo, sino que aparentemente pusieron en evidencia
el hecho de que la Administración no había estudiado y tabulado
todas los consecuencias que el referido Acuerdo traía para nuestro
economía, que artificial y todo, es la economía del país. Y sin
haber estudiado esas repercusiones, se aprestaba a firmar el refe
rido Acuerdo. De 10 contrario, si todos esas repercusiones estaban
analizadas y computadas, no ha debido detenerse la firma del
Acuerdo.

2:. Vid. Bala Balassa, Teoría de la Integración Económica. México, 1964, 9ÓQ. 1&
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Este ejemplo nos muestra claramente la debllidad del sistema:
o hay una ausencia de tecnología en los cuadros administrativos,
o las estructuras políticas son tan débiles que no resisten la más
mínima presión, cuando al contrario, deben estar hechas para
resistir presiones que siempre surgirán cuando se busca un inte
rés colectivo, lo cual por esencia implica el sacrificio de intereses
privados. En este sentido, entonces, no puede seguirse admitiendo
una Administración que lo único que hace, materialmente, es no
hacer nada, por no quererle hacer nada a nadie.
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v. LA REFORMA DE LA ESTRUCTURA ESTATAL

13. Al contrario, ya hemos destacado cómo es impensable el
desarrollo en nuestros países sin una serie de reformas estructu.
redes que debe acometer y dirigir el Estado. Para ello, es evidente,
se impone inicialmente una reforma de las estructuras políticas
del Estado mismo y de su instrumento inmediato. la Administración,
para convertirlos en agentes del desarrollo y no en su obstáculo,
Los nuevos cometidos que se imponen al Estado exigen por tanto
que éste comience por reestructurarse para hacerles frente. De lo
contrario, vendrá el desplome de la estructura trodícícnol.

El Estado entonces, insistimos, no debe esperar al cambio totol
de la realidad soclc-económíco para transformarse, sino que debe
adelantarse a esos cambios y trcnsforméndose. motortecrloe. LO$
politícoe por su parte, ya que el Estado está en menos de hombres
políticos, deben en esa forma asumir el desarrollo.

Antes de analizar las reformas que exige nuestro régimen
administrativo. quiero referirme aunque sea someramente a algu.
nos de los reajustes que requiere nuestro régimen político, para
viabilizar el desarrollo. En efecto, la primera de las transformacio
nes del régimen político está motivada por la necesidad de forta
lecimienlo del poder. La estructura de la democrccío meramente
formal como la nuestra, se ideó para contrarrestar las mcnítestc
clones de poder incontrolado del Esrodc absoluto. En más de siglo
y medio el mundo y sus realidades han cambiado en una forma
pasmosa, y sin embargo la estructura de los Estados contempo
ráneos pretende seguir los esquemca de la democracia revolucío
"aria de 1789.

En la actualidad, superadas y desde hace muchos años los
Iccetos del Estado absolutista, se impone un rcciuste de esos me
canismos de democracia meramente formol. Esos reajustes deben
incidir por eiernplc en la necesidad de concsntrrrr el poder cuando
está fuertemente atomizado, como en nuestro país. Piénsese por
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ejemplo en el sistema venezolano de representación de las mine
rías ante el Parlamento y su contradicción con la elección preeí
dencícl. Mientras puede elegirse un Presidente con la mayoría
relativa de votos, un treinta por ciento por ejemplo, con ese treinta
por dento nunca se podrá controlar políticamente el Parlamento
y por tanto, nunca se podrá gobernar seriamente. La crisis parla
mentaria qutzás hay que situarla entonces en la composición mis
ma del Parlamento, donde los grupos de presión e intereses, debi
do a ese mecanismo legal nuestro de representación de las mine
rías. se encuentran enquistados. Uno: modificación de la regula
ción del derecho de representación de las minorías y del porcen
Ioie para la elección presidencial traería también, estoy seguro,
una modificación del actual réaímea de partidos políticos.

En la actualidad cuolqu lera puede promover la formación de
un partido político porque sabe que con un poco, muy poco de
inteligencia, y algo de- recursos económicos que le permitan tener
acceso a los medios de comunicación de masas, por lo menos,
debido a ese sistema de representación de las minorías, obtiene
una representación en el Congreso. {ln cuerpo dohberonte así con
formado, así de heterogéneo, ni con la mayor y mejor buena
voluntad puede aduar. Y un Poder Ejecutivo que tiene en su frente
un ente de esa naturaleza. con las manos atadas, se aburre de
Jo inacción.

En definitivo, el mantenimiento en América Latina de los sis
temas políticos actuales que permitan el control más o menos he
gemónico de grupos minoritarios cuyo interés es contrapuesto al
de la mayoría. significa simplemente un freno concreto y total al
cambio social, y aún para que prosperen reformas parciales ín
clusive de lipa Iectslctívo". El quietismo parlamentario en el
campo legislativo de los últimos años lo confirma.

Esta concentración de los mecanismos de poder en el Parla
mento debe ir acompañada de otras medidos paralelas, para
hacer del sistema algo más real: el establecimiento de consultas
populares o referendums, que se hacen más expeditos por la re
ducción paralela del número de partidos. En la actualidad, entre
el Gobierno y el ciudadano existe un abismo que ni siquiera los
porñdos logran llenar.

n Cfr. Francisco A. PInto, La neíormc del Régimen Pclíñcc, en Mensaje, N9 123
Santiago de Chile. octubre 1963. pág. 516.
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Los gobiernos latinoamericanos, formalmente populares y re
presentativos, terminan, debido al sistema, no representando ni
sirviendo al pueblo. Se hace indispensable entonces, integrar al
poder a ese alto porcentaje de la población que se mantiene ale
jado del poder político porque lo confunden con el viciado juego
de partidos.

Por otra parte, e insistiendo en la reforma del régimen polí
tico. no sólo se requiere un fortalecimiento del poder, aniquilando
su actual atomización, sino que se impone su racionalización. La
clásica división de poderes de Montesquieu también requiere una
puesta al día, y fundamentalmente en lo que se refiere a la am
pliación de las facultades de legislación delegada del Poder
Ejecutivo fre-nte al Parlamento. Este tiene que comprender, para
seguir existiendo y para dejar de ser esa asamblea anárquica e
inútil, que su labor es sólo deliberativa y de control, y que en
ello debe tecníñcorse. En la actualidad, no es exagerado afirmar
que la institución parlamentaria, como ha dicho Alberto Lleras,
"está llegando a la decrepitud, envuelto en sus solemnes ropajes,
enajenado y encarnecido, porque ya sólo él cree en sus poderes
y en sus gestos rttucles'?".

24 Vid. Alberto Llaras, El Cetro de Caño, Revista Visión, 6/20 de enero de 1967,
páQ. 19.
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VI. LA REfORMA ADMINISTRATIVA·

14. Pero en este campo, de nada serviría modificar nuestras
msutucíones políticas si la acción de un gobierno estable, popular
y fuerte fuese debilitada por una administración insuficiente. La
reforma de nuestros servicios administrativos por tanto debe ser
llevada a electo, al mismo tiempo que la de nuestras Instituciones.

En electo, la administración publico es por esencia, un ins
trumento de la acción política. Administración y política en este
sentido no son conceptos que se contrapongan, sino íntimamente
unidos en la acción del Estado. Nada se lograría con reformar
el régimen político y fortalecer el poder, si el ejercicio del mismo
se viera entrabado por una estructura administrativa de muy
dudosa actualidad. Por tanto, el desarrollo y sus consecuencíclee
reíoamca estructurales, conlleva una reforma instrumental de
primera importancia, y esta es la reforma administrativa. Sin
reforma administrativa no hay ni puede haber desarrollo, y lo
reformo administrativo no es otra cosa que "lo acción permanente
y sistemática de revisión, sustitución o mejoramiento de los órco
nos administrativos, de su actividad y de los métodos que utili
zcn"", en virtud de uno nueva concepción política del Estado
y de su función.

En este sentido es lo planificación del desarrollo, la que
exige mayores reajustes en las estructuras administrativas, pues
éstas deben amoldarse al plan, es decir, es el Plan de Desarrollo
el que debe determinar la estructura administrativa adecuada
para su ejecución y no viceversa. La reforma administrativa ad
quiere por tanto en su conexión con el desarrollo, una nueva

~~ Vid. La Reforma Administrativo en España Memotia de Siete Afios de Reailm.·
clones, Madrid 1964, pá<;l. lB.
Muchas de las ideas contenidas en este Capítulo lueron acogidas posteriormente
por los redactores del Programa de Gobierno del PO:rtido Social Crtstícno (Copei)
1969·74, agosto lS6B, Parle VI·B, págs. 48 a 50.
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perspectiva y monvccíón" e inclusive una nueva étícc". No se
trote simplemente de reducir o estabilizar la burocracia -únicos
aspectos que frecuentemente se tratan al hablar de reforma ad
mmtstronvc-c-. sino de transformar las estructuras de la Admínís
trccíón Pública a través de un proceso complejo y permoneute'",
para hacer posible el desarrollo a través de la planificación, es
decir, a través de la Iormulcción y ejecución de las directrices
políticas del gobierno en el ámbito económico-social, durante un
cierto período de tiempo.

lS. Esta reforma administrativa para el desarrollo o en otras
palabras, esas transformaciones de la administración pública
para el desarrollo, en mi criterio deben llevarse a cabo bajo dos
ángulos netamente diferenciados: un ángulo estructural y un
ángulo funcional. La reforma administrativa abarca entonces dos
subclases: una reforma estructural y una reforma funcional.

La reforma estructural debe acometer la revisión y adapta
ción de la estructura administrativa del Estado desde el punto de
vista orgánico y burocrático. Debe proyectarse entonces, no sólo
sobre la racional distribución de las funciones públicas entre los
distintos entes y órganos administrativos, sino también, sobre los
diversos problemas que en la actualidad tiene planteados la
administración del personal público o de los servidores del Es
tado.

La reforma funcional en cambio, debe proveer a la raciona
lización de los sistemas, métodos y procedimientos de la activi
dad administrativa; en otras palabras, a la adaptación de los
métodos y procedimientos actuales de trobcno de la administra
ción pública a las nuevas técnicas, para lograr una adecuada
eficacia y productividad.

,H GIL José Luis Meikm, Influencia de la Planificación del Desarrollo en la Admi·
nistroción Públtcc, Un Programo de Reformas, en Documentación AdmwÚllra
tJva, N9 100, Madrid, 1966, págs. 345 y sIga.

2T Cfr. Evange10s John RIzos, Country Development: The New Ethic ol Publíc Ad
rninislration, en Revisto Internacional da ClencIos AdminIstrativas, Vol. XXXI,
N" 4, Bruselas 1965, pógs. 279 y sigs.

:<5 elr. Georqes Longrod, Le róla neuvecu de l'cdmlnlstrcrtícn publique dcms le
dévelcppement, en Développemenl el Clvllisatlons, N9 29, Porls, mccec 1967
póg. 10.
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Voy a destacar los aspectos más importrmtes que deben
abarcar dichas reformas.

16. En primer lugar, la reforma estructural. En efecto, la estruc.
turc actual de la administración venezolana es el resultado del
crecimiento inorgánico de sus instituciones a medida que ellas
han asumido nuevas funciones y cometidos. El crecimiento de
nuestra administración pública por tanto se ha realizado por un
proceso de agregación, lo que ha dado origen con mucha fre
cuencia, a una duplicidad de funciones. Frente a ese crecimiento
inorgánico, se impone como primera medida de reforma, esta
blecer una organización estructural para la administración pú
blica en su conjunto, que evite la duplicidad y dispersión de
funciones, y permita, racionalmente, cumplir con los objetivos y
cometidos estcdoles. Por ello, la reforma estructural orgánica
debe englobar no sólo al Consejo de Ministros, sino a los niveles
superiores de la Administración, a las estructuras ministeriales,
a la administración institucional o autónoma y a la cdmíntstro.
ción regional o local.

17. El desarrollo desmesurado de las necesidades a cubrir por
los altos niveles de la administración, ha dado origen a la crea
ción de diversos organismos superiores de la misma, en el campo
econórnícc y en el meramente administrativo. Por una parte, la
creciente y desordenada intervención del Estado en el campo eco
nómico que se observa en los últimos años, ha dado origen a
que se provean medios para coordinar las diversas empresas y
actividades. Por la otra, la proliferación de órganos administra
tivos ha dado origen a que surja la preocupación por la reeetruc
turccíón de la administración y por su tecnífícocíón. Como con
secuencia de ello, paralelamente al surgimiento de CORDlPLAN
y a la Comisión de Administración Pública, se ha reforzado la
posición de la Secretaría de la Presidencia de la República,
hasta cierto punto, como organismo coordínodor de las activida
des administrativas.

Ante todos esos fenómenos, en el análisis de la estructura
del Poder Ejecutivo, surge como primer imperativo la reestructu
ración de sus niveles superiores, ocre adaptarlos a las necesí
dades del desarrollo.

En efecto los niveles superiores de la administración que
actualmente existen, han surgido más como remedios a situacio-
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nes urgentes, que como resultado de un plan estruc1ural global.
Coinciden en esta forma, un Consejo de Ministros cuyas fun
dones nunca se han precisado con exactitud, con organismos
como CORDIPLAN o la Comisión de Administración Pública, que
pretenden ser reflejo de la realidad actuaL

La reestructuración de estos niveles superiores de la admi
nistración, pretende fundamentalmente, la realirmación de la
primacía del Ejecutivo frente a Jos otras instituciones políticas,
mediante la atribución de poderes y mecanismos que aquél re
quiere para ejercer eficazmente su tarea en el gobierno y cdmi
nístrccíón modernamente concebidos. Tiende asimismo dicha
reestructuración, a precisar los mecanismos de control del Parla
mento. En todo caso, la recñrmcción del fortalecimiento del Eje
cutivo, en esta forma, es condición indispensable para llevar
adelante una política de desarrollo, que requiere decisiones fir
mes, ágiles, definidas, y muchas veces audaces.

18. En líneas generales, el mecanismo de reestructuración de
los niveles superiores de la Administración, debe concretizarse
entonces, a través de la creación de diversos organismos ads
critos directamente al Presidente de la República, y que serían
el organismo para la Planificación, el organismo para la refor
ma administrativa, y la Secretaría de la Presidencia de la Re
pública. Si los lineamientos generales para la conducción de los
intereses del Estado deben estar en manos del Presidente de la
República, para ello debe contar con la asesoría de organismos
claves, que a la vez sean mecanismos de ejecución de las po
líticas nacionales.

El primero de dichos organismos es el de la planificación, el
cual deberá tener a su cargo la elaboración y control de la ele
cucíón de los planes de desarrollo económico y la elaboración y
coordinación de los planes de desarrollo físicos y urbanos. Asi
mismo, le debe corresponder particularmente, lo planificación y
coordinación de las actividades económicas del Estado.

Este Organismo debe estar dirigido por un ministro sin car
tera o un funcionario de categoría similar, y debe tener un nivel
inmediatamente inferior al Consejo de Ministros y superior a los
Ministros, y por supuesto, debe absorber, Iortclecídcs. las funciones
actuales de CORDIPLAN.
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Además del Organismo del Plan, debe es1ar también a su
mismo nivel, el organismo paro la reformo administrativo -c-sobre
el cual insistiré más adelante- dirigido también por un ministro
sin cartera. o un funcionario de categoría similar, a quien debe
corresponder llevar adelante la reestructuración de los instituciones
administrativas, y la tecnificación y perfeccionamiento de los sis
temas y procedimientos y del personal público. Este organismo en
todo caso, debe absorber también. las funciones de lo Comisión
de Administración Pública.

La Secretaría de lo Presidencia de la República debe estar
también a cargo de un ministro sin certero o funcionario de octe
goría similar, y debe tener por obíeto fundamental. además de
canalizar los osuntos oficiales del Presidente, servir de canal de
información y comunicación con la opinión pública, llevar la Secre
taría del Consejo de Mínístros y de las Comjsiones Intermínlstericrlee.
Las funciones de coordinación que actualmente ejerce de hecho,
serían precisadas y concretadas a las solos efectos administrativos,
conforme a Jos lineamientos determinados por los organismos indi
cados anteriormente. La Asesoría Jurídica de la Presidencia de la
República posaría a la Procuraduría General de la República.

La reestructuración de los niveles superiores de la crdmlnie
tración debe abarcar además al Coneelo de Mínístros, con el
obietc de convertirlo en el organismo de primera importancia en
la conducción de los intereses nacionales. La reforma fundamen
tal debe incidir en 10 creación de las Comisiones Intermmtsteríc
les Permanentes, que funcionen como un Consejo de Ministros
reducido, pero con los mismos niveles de decisión que aquél,
abarcando seclores fundamentales: desarrollo económico; desa
rrollo humano y social; transporte y comunicaciones; política y
defensa nacional.

Por supuesto que una reestructuración como la señalada
contará con varias dificultades. En efecto, entre otros objetivos
ella tiende al fortalecimiento del Ejecutivo, pues es la única foro
ma de llevar adelante un sistema de plcnlíícoción. De ahí que
P. M. Gcudemet, a referirse al sistema francés hoyo señalado
"que la continuidad que sedee la ejecución de un plan de larga
duración explica lo declinación del Parlamento, expuesto a las
fluctuaciones electorales y a la versatilidad de los partidos, y el
fortalecimiento correlativo de! Ejecutivo del cual las reglas cene-

37



litucionales nuevas Henden a asegurar la estobíhdod'?". Las pri
meras dificultades se encontrarán entonces en el Parlamento; pero
éste tiene que acostumbrarse a ejercer los mecanismos de con
trol que tiene y que se le pueden atribuir, y aceptar que esa es
la forma moderna de ejercer sus poderes específicos. Además, sur
girán dificultades a nivel ministerial. ya que los ministros se
encontrarán baio el nivel del ministro del plcn y del ministro
para Jo reforma administrativa, en caso de que a estos se otorgue
dicha jerarquía.

En todo caso, la actual estructura de la Constitución venezo
lana permite implementar la reestructuración de los niveles su
periores de la administración en la forma prevista.

Se precisaría, sin embargo, para lograr la reforma totalmente,
de una Ley Orgánica de la Administración Pública Nacional que
vendría a sustituir al Estatuto Orgánico de Ministerios, aun cuando
en definitiva, sería de desear una reforma constitucional que
ampliara los poderes de legislación delegada al Ejecutivo No
cional, pues hasta cierto punto, ol!o es indispensable para el
cumplimiento cabal de sus fines en el desarrollo del país.

19. Dentro de la reforma de los niveles superiores de la Admí
nistración quiero referirme brevemente a la que incide sobre la
reforma administrativa misma, por la creación del organismo
encargado de motorizada. En efecto. la ejecución de todas las
actividades de la reforma administrativa, sobre todo las de orden
burocrático y funcional, deben quedar boto la responsabilidad
de un organismo del más alto nivel. que cuente con el apoyo de
la autoridad de más amplia competencia. De ahí que deba es
tructurarse dicho organismo para la reforma administrativa, con
adscripción directa al Presidente de la República.

El objetivo fundamental de una reforma administrativa inci
de sobre los servicios y métodos de los ministerios e institutos
autónomos, y por tanto, sobre los poderes de decisión de los
Ministros y Directores de esas entidades. quienes son los únicos
que pueden dar las órdenes necesarias para que sus servicios
realicen la reforma; sólo ellos pueden vencer las dudas y exl-

,," Vid. PauJ Mcrte Gaudement, PJanificación Económica e lnstítucíones Pclfüccs
Francesas. en Boletin del Centro de Investigaciones de. Derecho Económico
Uníverstdcd Católica de Chile. N9 1. Dícíembre 1967, pág. 14.
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gir la ejecución de sus órdenes. De ahí que sea indispensable
colocar al frente de la reforma a un funcionario con rango de
Ministro, aunque esa sola jerarquía no es suñcíente para poder
implementar la reforma, sino que ésta debe hacerse por los po
deres del jefe del gobierno. Esto confirma por otra parte, el fra
caso de la actual Comisión de Administración Pública, que ha
estado a cargo de un funcionario de categoría inferior. Si un
ministro sin certero. por sí solo, no tiene ninguna autoridad sobre
el conjunto del gabinete, y sus propuestas correrían el riesgo de
chocar contra la crutoridod de los ministros, con mucha mayor
intensidad se destaca esa ausencia de autoridad y por tanto la
imposibilidad de llevar cdelcnte la reforma, si ésta estuviese a
cargo de un funcionario de categoría inferior. Por ello, y por
cuanto sólo el Presidente de la Reoúblíco ejerce completa auto
ridad sobre los ministros, es a él a quien corresponde promover
la reforma. El problema -aquí también- no es sólo y simple
mente de estudios e informes, sino de autoridad, y sólo el puede
ejercerla sobre sus ministros. Para ello, debe contar con un orces
nísmo especializado, el de la reforma administrativa, a cargo de
un alto funcionario con la misma categoría que los otros ministros,
y con la misma posibilidad de defender sus propuestas en el
Consejo de Ministros.

En todo caso, insisto en que el realizador concreto de la re
forma debe ser un ministro sin cartera, es decir, un miembro del
Gabinete que no esté encargado de un ministerio, pues sólo así
podrá consagrar su tiempo a la labor de reforma que le está con
fiada:. Por otra parte, en esta situación se encuentra en capacidad
de convencer a los demás ministros de lo necesidad de los re
formas, y de apelar en caso de necesidad, a lo autoridad del
Presidente de la República o del Consejo de Ministros.

En todo caso, aún cuando no se pueda de inmediato retor
mar y replantear el contenido del Decreto NQ 287 de 27 de junio
de 1958 por el cual se creó la Comisión de Administración PÚ
blica, 10 que si es imprescindible es dotar a dicho organismo de
la categoría suficiente para que su Director tenga la cuto
rídcd suficiente, a través del Presidente de la República, para
que sus propuestas sean realizadas sin mayores trabas. En este
sentido es necesario recalcar que sólo la autoridad del Presidente
de la República puede ser el molar de una verdadera reforma
administrativa.
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20. He señalado que uno de los aspectos de la reforma cdmí
nístrctívc estructural debe incidir sobre lo creación de Comisiones
Interministeriales permanentes. En efecto, el recargado funciona
miento del Consejo de Ministros en los últimos años, debido a la
ampliación cada vez más creciente de los cometidos de la cd
mínlstrcción central. hacen necesario el replanteo de su función
específica, y lo: preocupación por la constitución de dichas Co
misiones.

El objetivo fundamental que se persigue con ellas, es que
estas Comisiones Interministeriales Permanentes, reunirían a los
ministros directamente interesados en las materias propias de
cada Comisión. Ello no sólo tendría por electo descargar el tra
bajo del Consejo de Ministros, sino facilitar el estudio de los pro
blemas y hacer más ágiles las deliberaciones.

En este sentido, es obvio que numerosas materias que ahora
van el Consejo de Ministros, no precisan ser conocidas y decidi
das por el Gabinete en pleno y bastaría con que fueron decididas
por una Comisión constituida por los ministros interesados en la
materia. Además, estas Comisiones de ministros, son de gran
utilidad para la coordinación y preparación de asuntos que afec
tan a varios ministerios, y que sí deben ser resueltas posterior
mente por el Gabinete en pleno, es decir, por el Consejo de Mi
nistros.

En todo caso, la reforma por la cual deben establecerse estos
Comisiones Interministeriales Permanentes, debe estar presidida
por la idea de la desconcentrcrcíón de funciones. Es decir, debe
procurarse conceder a dichas Comisiones, que actuarían como
un Consejo de Ministros reducido, poderes y facultades decisorias
para que el Consejo de Ministros no tenga que conocer y resol
ver necesariamente todos los asuntos. Sin embargo, ello sólo es
posible realizarlo mediante su establecimiento por una Ley Or
gánica de la Administración Pública Nacional. Ahora bien, aún
cuando no se proceda de inmdeíoto a dietar esa Ley Orgánica
de la Administración Pública Nacional, lo creación de las Co
misiones Intermínlstericrles Permcnentes debe ser uno de los pri
meros pasos a dar por vía de decreto ejecutivo. Las Comisiones
Interministeriales así constituidas. y que en todo caso deben ser
formadas por los ministros respectivos, y presididas por el Prssí
dente de la República o el Ministro que éste designe, tendrían
una labor fundamental de coordinación y preparación de las de-
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CISIones del Consejo de Ministros, que así, se vería descargado
de deliberar sobre diversos asuntos que sólo interesan a un grupo
de Despachos Ministeriales.

Esas Comisiones Intermínísterícles Permanentes, en todo caso
podrían ser los siguientes si se continúa con la estructura minis
terial actual: En primer lugar, la Comisión Interministerial Pero
memento de Economía o de Desarrollo Económico, integrada por
los Ministros de Hacienda, Fomento, Agricultura y Cría, y Minas
e Hidrocarburos. Podrían formar parte de este Comisión además,
cuando sean convocados, el Ministro de Obras Públicas, el Mi
nistro del Trabajo y el Ministro de Comunicaciones. En segundo
lugar, la Comisión Interministerial Permanente de Desarrollo Hu
mano y Social, integrada por los Ministros de Educación, del
Trabajo, de Justicia, y de Sanidad y Asistencia Social. Podrían
formar parte, además, de ella cuando sean convocados, el Mi
nistro de Relaciones Exteriores, el Minislro de Agricultura y Cría
y el Ministro de Comunicaciones. En tercer lugar, la Comisión
Interministerial Permanente de Transporte y Comunicaciones, ín
tecrcdc por los Ministros de Obras Públicas y de Comunicacio
nes. Podrían formar parte, además, de esta Comisión, cuando
sean convocados, el Ministro de Relaciones Interiores y el Minis
tro de la Defensa. En cuarto lugar, la Comisión Intermínísterlcl
Permanente de Política y Defensa NacionaL formada por los Mi
nistros de Relaciones Interiores, de la Defensa, y de Relaciones
Exteriores, aún cuando podrían formar también parle de ella,
cuando sean convocados, el Ministro de Justicia y el Ministro de
Comunicaciones.

Además de la integración señalada para las Comisiones In.
termínistencles Permanentes, el Presidente de la República o el
Ministro en quien aquél delegue la presidencia de la Comisión
respectiva, pueden convocar a las reuniones de dichas Comisio
nes al funcionario encargado del Organismo para la Planificación,
al funcionario encargado del Organismo para la Reforma Adminis
trativa, y a cualquier otro Ministro.

21. Por otra parte, la Reforma Estructural Orgánica originada
por la planificación del desarrollo, debe incidir sobre la estruc
tura ministerial para recdcptcrlcr a las nuevas funciones del Es
tado. La actual estructura ministerial venezolana, que sustancial
mente es la misma de la Administración del siglo pasado, tiene
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su origen fundamentalmente en el dssocícmíento sucesivo de
ministerios anteriores. Los actuales ministerios, en esa forma, han
surgido por necesidades de división del trabajo dado el aumento
progresivo de las actividades estcdoles. antes que por una recto
nalización global de las estructuras administrativas.

Ahora bien, la formulación de un plan global del desarrollo
económico, hace imprescindible acometer la revisión de las es
tructuras ministeriales, principalmente aquellas que más dírectc
mente están ligadas a la ejecución del plan, para aumentar la
eficacia de la Administración Pública, de manera que pueda so
ttsíccer las exigencias del desarrollo. Dicha revisión, invariable
mente, conduce al planteamiento de una nueva división de los
ministerios y de una redistribución de competencias entre los
mismos, para remcdelcr la administración en grandes bloques
según las exigencias de la ejecución del plan. Ello sin embargo,
dada la rigidez del actual Estatuto Orgánico de Ministerios, im
plica la vigencia de la proyectada Ley Orgánica de la Adminis
tración Pública Nacional.

Por ello, y de acuerdo a la dlstribución de materias y recb
dades económico-sociales que, a los efectos de estudio de los dis
tintos sectores, haga el plan de desarrollo, puede, como medida
a tomar de inmediato, procederse a lograr una efectiva coordina
ción entre los diversos despachos ministeriales que tengan que
ver con la materia o realidad especíHca. Esta coordinación debe
lograrse a través de las Comisiones Interminíatericles Permcmen
tes antes analizadas, y las cuales, en el futuro, pueden dar lugar
a una completa reestructuración ministerial que dé origen a un
número menor de ministerios con competencias más extensas.

La reestructuración ministerial, por otra parte, debe incidir en
la estructura interna de cada Ministerio, buscando una racional
distribución de competencias entre las diversas direcciones de
los mismos. Esta reestructuración puede hacerse de inmediato
por vía reglamentaria, a través de un instrumento que sustituya
el viejo Reglamento de la derogada Ley de Ministerios. Dentro de
esa reestructuración interna, en todo caso, debe ponerse esoscícd
atención a la organización de la segunda jefatura del Ministerio,
es decir, de la Dirección General, y a la delegación de atribu
ciones.
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22. La Reforma Estructural orccmcc debe incidir también en
las actividades de los institutos autónomos y empresas del Estado

En efecto la creciente intervención del Estado en la vida eco
nómica, que caracteriza a la Administración Pública contempo
ránea y que se origina a partir del fin de la segunda guerra
mundial, ha dado origen a la creación o asunción sucesiva de
empresas económicas por el Estcrdc. que ciertamente, bien con
trolados y canalizadas o través de pkmes. pueden ser un útil
instrumento de desarrollo económico.

Actualmente, sin embargo, la intervención activa del Estado
en la economía, alcanza grados alarmantes de dispersión y des
control, originados fundamentalmente por su carácter inorgánico,
que materialmente convierten a dichas empresas en un factor
entorpecedor del desarrollo, en lugar de ser el primer motor eco
nómico del mismo. Surge la necesidad entonces, de reorganizar
las entidades económicas estatales, y de coordinar y controlar
su actividad.

La crítica a que se somete con frecuencia la actividad eco
nómica del Estado, tiene su razón de ser, principalmente, en la
dispersión de dicha actividad y en la ausencia de controles cde
cucdos. El objetivo fundamental de la reforma, debe ser enton
ces, el reestructurar las formas jurídicas que debe utilizar el
Estado para desarrollar esas actividades, y el regular detallada
mente, los mecanismos de control necesarios.

La justificación de una reforma de este lipa es evtdeme, y
resulta del hecho de que la legislación que actualmente regula
los Institutos autónomos y las empresas del Estado es, no sólo
fragmentaria e incompleta, pues no abarca la totalidad de los
aspectos administrativos, económicos y fiscales que presenta;
sino que, además, está atrasada en relación al desarrollo des
mesurado que hcm tenido en los últimos años, por las sucesivas
intervenciones del Estado en la vida económica.

Las bases de una reforma en este campo, en mi criterio,
deben incidir sobre las formas Jurídicas de las empresas y sobre
los controles. En cuanto o las formas jurídicas que el Estado debe
utilizar para desarrollar sus actividades económicas, éstas deben
agruparse según que tengan o no personalidad jurídica propia
y distinta de la del Estado. Dentro de las primeras se encuentren
los institutos autónomos y loó sociedades en las que el Estado
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tenga participación preponderante. Así, por institutos autónomos,
debe entenderse a las personas jurídicas de derecho público,
especialmente creadas mediante ley conforme a las prescrip
ciones de una Ley Orgánica, con un patrimonio propio e indepen
diente del Fisco Nacional, para realizar regularmente diversas
cctívídcdes de índole estrictamente administrativa o de carácter
industrial o comercia!. En cuanto a las sociedades del Estado se
deben distinguir dos categorías. Por una parte, las sociedades
mercantiles de capital público, entendiéndose por tales a aquellas
personas jurídicas de derecho privado, creadas por el Estado,
pare: lo realización de actividades industriales o comerciales,
siempre que éste sea único accionista o tenga en ellas, una prrrtl
cipación superior al 75% del capital social. Asimismo, se deben
considerar sociedades mercantiles de capital público, las ya cons
tituidas en las cuales posteriormente el Estado adquiera una par
ticipación superior a la proporción indicada. Por otra porte, están
las sociedades mercantiles de economía mixta, entendiéndose por
tales a aquellas personas jurídicas de derecho privado constituidas
por el Estado o en las que éste participe, conjuntamente con una
o más personas naturales o jurídicas de derecho privado, siem
pre que su participación sea mayoritaria, aún cuando inferior al
75% del capital social, pues de 10 contrario, se tratarían de so
ciedades mercantiles de capital público.

La segunda forma jurídica de las empresas del Estado está
configurada por la cusencícr de personalidad jurídica propia. En
esta categoría deben incluirse los llamados servicios adminis
trativos autónomos sin personalidad jurídica, con dependencia
directa de la administración central, pero con autonomía funcio
nal, sobre todo, presupuestaria, que deben realizar diversos co
metidos estatales. La proliferación actual de estos servicios, fon
dos o patrimonios autónomos, sin una debida regulación, cons
tituye uno violación de elementales principios de la Hacienda
Pública, como son el de la unidad del tesoro y el de la no afecta
ción de ingresos a gastos específicos.

El segundo aspecto que debe abarcar la reforma de la es
tructurc de la gestión económica e institucional del Estado, se
refiere a los necesarios meccmismos de control que deben pre
verse, y que deben abarcar diversos tipos.

El primer mecanismo de control que debe perfeccionarse es
el control parlamentario que debe incidir, tundcmentclmente. en
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los aspectos financieros. En esta forma, debe estcblecerse por
ejemplo, en forma obligatoria, el que vaya como anexo al Pro.
yecto de Ley de Presupuesto del Estado, la lista o nomenclatura
de las empresas del Estado, y debe perfeccionarse e instituciona
lizarse la Comisión Parlamentaria para las Empresas del Estado.

En segundo lugar debe precisarse uniformemente el control
administrativo, el cual abarca diversas fases. Ante todo, debe
uniformarse el régimen de los actos que deben estar sometidos a
control de tutela. Por otra parte, debe precisarse el ámbito del
'control que debe ejercer sobre las empresas del Estado, el Orga
nismo de la Planificación Estatal, en relación a la ejecución del
Plan. La reforma en todo caso, debe dejar abierta la posibilidad
de atribuir a un solo ente administrativo, las facultades de con
trol de tutela, el cual podría ser un Consejo de Control específico.

La reforma debe detallar, además las modalidades del con
trol que debe ejercer la Controlaría General de la Repúbica sobre
las empresas públicas; y en cuanto al control previo, es necesario
regularizar la situación que actualmente existe, y exigirlo sólo
respecto a ciertos actos contractuales de importancia.

La reforma de la estructura administrativa de los institutos
autónomos y empresas del Estado también esté sometida a díver
sos dificultades, fundamentalmente de orden legislativo. En efec
to, el mayor obstáculo para la reestructuración de los institutos
autónomos y empresas del Estado. radica en que la mayoría de
ellos están regulados por leyes especiales. Por más que se dicte
una Ley Orgánica de Institutos Autónomos y Empresas del Es
tado, debe en todo caso procederse a reformar las leyes especia.
les respectivas, reguladoras de los diversos entes. La reestruc
turación legislativa que se requiere, en todo caso, debe hacerse
coordinadamente. Por ello debe procederse por las vías de la
legislación delegada en el Consejo de Ministros. Por ello, la so
lución posible a la implementación de las normas de una Ley
Orgánica, está en la previsión de una serie de normas transi
torias para hacer efectiva la aplicación de la ley, en las cuales
se fije, en primer lugar, los lapsos dentro de los cuales los dí
versos entes autónomos deben adaptarse a las previsiones de
la Ley Orgánica, cuyos normas deben ser de prioritaria aplica
ción respecto de las normas de las correspondientes leyes espe
ciales de los institutos. En segundo lugar, deben establecerse
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oportunidades para la entrada en aplicación de ctertcs normas,
como las de orden contable o presupuestaria, que no podrían apli
carse para los ejercicios en curso para el momento de publicación
de la Ley Orgánica. En tercer lugar, deben fijarse cometidos espe
cíficos al Ejecutivo para no sólo establecer la clasificación global
de las entidades que la Ley Orgánica regule, sino para proponer
al Consejo de Ministros, la subsistencia, modificación, fusión o
supresión, según los casos, de las entidades señaladas. Ahora
bien, en vista de que en el supuesto de los institutos autónomos
que se encuentren regulados en esa Ley Orgánica, y que es el
más importante desde el punto de vista económico y financiero, la
modificación, fusión o supresión de los mismos no podría hacerse
sino mediante actos estatales con valor de ley, se debe prever
expresamente en la Ley Orgánica, la habilitación legislativa ne
cesaria para que el Presidente de la República en Consejo de Mi
nistros, mediante Decretos con valor de Ley, dicte los respectivos
Estatutos de los institutos fusionados, modificados o suprimidos.
En esa forma, por actos con valor de ley del Poder Ejecutivo, y
dado que se trata evidentemente de medidas extraordinarias en
materias económica y financiera que requiere el interés público, la
reorganización de la administración descentralizada es perfecta
mente viable. De lo contrario habría que pensar, lo que desde el
punto de vista de la dinámica del Estado es inaceptable por lo
lento y complicado del proceso, en la necesidad de reíormcr leaís
lativamente, según los casos, cada una de las leyes creadoras de
los institutos que deban ser modificados, fusionados o suprimidos.

Sin embargo, y prescindiendo de reformas legislativas, la
coordinación de las actividades de los institutos autónomos y de
las empresas del Estado para su adaptación a un Plan de Des
arrollo, puede hacerse de inmediato creándose el Consejo de Ins
titutos Autónomos previsto por la Ley Orgánica de la Hacienda
Pública Nacional vigente.

Dicho Consejo de Institutos Autónomos tiene atribuida la facul
tad de "velar por la coordinación de las funciones propias de di
chas entidades, a fin de procurar que el cumplimiento de aquéllas
se cíuste a un plan de conjunto que evite la dispersión de sus
actividades y de sus gastos". El Consejo de Institutos Autónomos,
integrado por los Presidentes o Directores de los Institutos podría
estar presidido por un alto funcionario del Organismo para la
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Planificación o que se ha hecho referencia. Esa sería lo mejor
ccrcmtíc de que los institutos autónomos y sus empresas subsi
diarias, se ajustarían al Plan de Descrrollo. Por otra parte, así
constituido el Consejo, el Organismo para la Planificación podría
ejercer un control directo sobre la participación de dichas entida
des en la ejecución del Plan.

23. Otro aspecto fundamenlal de la reforma estructural orgánica
es el referente a la Administración Hscnonol y local.

Un sistema de planificación conlleva necesariamente la idea
de la regionalización a los efectos de lograr un desarrollo regional
mós o menos equilibrado. Se hace imprescindible uniformar enton
ces las estructuras regionales de la Administración Central, creen
do zonas similares en los diversos campos, y adaptando la divi
sión político-territorial de la República, para crear siete u ocho
zonas o regiones en el país.30 En este campo la terminología coti
diana y económica se ha adelantado en mucho al problema ins
titucional, pues es normal el empleo de las expresiones Centro,
Oriente, los Llanos, Zulia, Guayana, Los Andes, y hasta la califi
cada región Centro-Occtdentcl, para indicar las regiones funda
mentales del país. Por supuesto que una reqionclízccíón, --que
establecido un sistema de planificación nacional, se hará impreso
cindible-, conlleva una revisión total de la división político
territorial y materialmente la eliminación de los Estados, como
últimos resabios de una federación que siempre fue centralista y
que como tal, nunca existió. La división en 20 Estados en esta
forma, no responde a ningún criterio racional 31, sino más bien
parecería que se tratase de lo irracionalidad premeditada: Piénsese
sólo en la situación del Valle de Caracas, una típica unidad geo
gráfica y topográfica, partida en dos por una división político terri
torial sin sentido,

La regionalización conllevará en todo caso, una readaplación
de la Administración local menor, la municipal, a las exigencias
del desarrollo.

~O Vid. J. Chi-Yi Chen, Estrategia del Descrrcüo Regional, COllO de Venezuela,
Caracas, 1961.

31 Cfr. Arieüdee Calvanl, Instauración de las Estructuras Pclíttccs más favorab1e13
para el desarrollo del país, Documentos CldoI, (ed. mulügro:l"ioda), Carcr=1
1967, págs. 31 y 32.

47



La estructura municipal actual, reflejo de un munícípclísmc
trodícíoncl, materialmente nunca se ha aplicado, y para darse
cuenta de ello basta recordar que las Municipalidades se cons
tituyen en Venezuela a nivel de Distritos y no a nivel de Mu
nicipio.

La división político territorial de Estados, Distritos y Munici
pios, por tanto nunca ha tenido real vigencia. Por otrcr parte, la
llamada autonomía municipal pierde todo sentido ante los micro
municipios o ente los Municipios rurales. En los grandes ciudades,
la autonomía municipal también no deja de ser teórico pues como
sucede en Caracas, más de lo mitad de los gastos municipales
son cubiertos por el Poder Central.

Las exigencias cada vez más complicadas de lo expansión
urbana ya no pueden ser atendidas a nivel estrictamente muníct
palo Las ingerencias del poder central se hacen en esos campos,
cada vez más numerosos, por lo que la estructura municipal debe
revisarse de manera que el Municipio sea fundamentalmente un
nivel inferior de pura ejecución de programas nacionales o regio
nales con uno competencia de outo-ceetíón sólo de ciertos progra
mas puramente locales. El urbanismo entonces, si bien constitu
cionalmente ahora es una competencia municipal; esa competen
cia no podrá ser ejercida por el ente loccl. sino con sujeción a unos
directivas de planes nacionales y regionales de ordenación terrt
lorial.

En todo caso, algunos principios fundamentales deben tenerse
en cuenta al reorganizar los niveles municipales, y fundamental
mente, los que tiendan a lograr una moyor participación de las
colectividades, y del pueblo, en las decisiones respectivos.

En las grandes ciudades, el logro de esos objetivos debe ha
cerse a través del establecimiento de un gobierno local a dos
niveles, utilizando la fórmula federativa, mediante lo creación de
Distritos metropolitanos.

En efecto, la Constitución vigente establece que los Municipios
podrán ser agrupados en Distritos, lo que en el ámbito rnetropcll
temo serían Distritos metropolitanos. En esta forma además, la Ley
Orgánica del Poder Municipal puede establecer que la iniciativa
de agrupación esté no sólo a nivel local, sino eetodcl. regional o
nacional.
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El gobierno local a dos niveles, en todo caso, supondría la
creación de un Consejo Metropolitano con competencia en todo el
Distrito, y que estaría integrado por representantes de los niveles
superiores regional o nacional.

En las grandes ciudades cuya zona urbanizada sólo esté ubi
cada en uno de los actuales Distritos de los Estados de la Repú
blica, para el establecimiento del gobierno a dos niveles habría que
pensar en el fraccionamiento del Distrito creando autoridades lo
cales a nivel de Municipios y establecer la autoridad metrcpoh
tona a nivel del Distrito.

En todo caso, la autoridad a nivel del Distrito Metropolitano
tendría competencia para los servicios de interés metropolitano
(salubridad, vialidad, transporte, distribución de agua, etc.) y
para la ejecución del Plan de Desarrollo Urbanístico, y las diver
sas autoridades locales integradas (Municipios) tendrían compe
tencia para los servicios estrictamente receles conforme a las di
rectivas de la autoridad metropolitana.

Mientras se logra la reforma de lo legislación vigente pueden
ccudírse a mecanismos de cooperación intermunícípcl a través
de las asociaciones de municipios y de las mancomunidades.

24. Pero no puedo referirme a la reforma de las estructuras cd.
ministrativas locales, sin hacer siquiera una ligero mención al
problema del área metropolitana de Caracas. Como en toda gran
metrópoli, el problema administrativo fundamental en Caracas
es el de la integración de todo su área urbana y zona de influen
cia, bajo uno sola autoridad metropolitana.

En efecto, Caracas no ha escapado al proceso de crecimiento
desorbitado que caracteriza a las capitales contemporáneas. Como
capital de la República, originalmente se previó su crecimiento
dentro de un área -para 1864 extensísimo- que configuró el
Distrito Federal. Actualmente sin embargo, la ciudad ha desbor
dado los límites del Distrito Federal y ha invadido jurisdicciones
del Estado Miranda, fundamentalmente, el Distrito Sucre. Por otra
parte, desde el punto de vista de la planificación urbanística, el
tratamiento de Caracas se realiza desde el punto de vista de un
área o zona metropolitana e inclusive, de una región metropolita
na dentro de la cual tienen su cabida zonas de expansión urbana
futuros, como serían los Valles del Tuy. El crecimiento desmesu.

49



rada de Caracas en todos los órdenes y la importancia que cctucl
mente tiene como centro del país, exigen la introducción de una
serie de reformas a la estructura administrativa de su área me
tropolitana.

Frente a ello, la primera observación que es necesario retener
se refiere al régimen especial que requiere Caracas, como toda
capital; y se habla de régimen especial. en relación al ordinario
o común de las demás municipalidades del país. En el caso de
Caracas, el régimen especial de capitalidad eetó configurado por
el de un Distrito Federcd, dada la particular estructura federal del
país. Como en cualquier otra capital, particularmente en un Distrito
Federal, lo munícípol se encuenlra estrechamente unido a 10 na
cíoncl. en este caso, federal. El hecho de ser la capital el asiento
permanente de los poderes nacionales, exige que el Poder Federal
tencc ingerencia en el régimen local de la ciudad. Apartándose
del régimen ortodoxo de un Distrito Federal como por ejemplo el
de Columbia en Washington, el régimen de Distrito Federal 010r·
godo a Caracas, no elimina completamente la participación de los
ciudadanos en la gestión de los intereses locales. De ahí que pero
Ielcmente a un Gobernador como autoridad ejecutiva local exista
un Concejo Municipal, como cuerpo deliberante y de control, con
facultades legislativas locales. Entre ambos organismos se ejerce
la autonomía del Municipio del Distrito Federal. El problema ra
dica, sin embargo, en qU8 el Concejo Municipal del Distrito Fede
ral se ha ido atribuyendo paulatinamente facultades ejecutivas,
en detrimento de las facultades del Gobernador, Ello ha dado orí
gen al surgimiento de constantes y estériles conflictos entre cm
bes autoridades, yola desatención respecto " los problemas
Icccles."

Pero el problema de Caracas no se reduce a la necesidad de
reestructurar el régimen del Distrito Federal, sino que abarca fun
damentalmente la necesidad de la integración de su área metro
politana.

En efecto, la zona urbana de Caracas, no sólo constituye una
unidad geográfica, sino social y económica. La división política
que existe en el Valle de Caracas, sólo constituye en la actualidad,
una 1raba para la prestación adecuada de los servidos públicos

82 Allon.Randolph Brewer Cadas, El Régimen d.. Gobierno Municipal en el Dis
ll"ito Federo] Venezolano, Caracas, 1988.
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municipales. Paralelamente a la reestructuración del Distrito Fede
Tal es necesario proceder a la integración del área metropolítcmc
de la capllal bc¡o una sola autoridad administrativa, al menos
de coordinación.

Frente a la situación anteriormente planteada, la estructura
administrativa del área metropolitana de Caracas puede solucio
narse a través de dos vías: en primer lugar, anexando el Distrito
Sucre del Estado Miranda al Distrito Federal; y en segundo lugar,
coordinando administrativamente las íurísdtcctonee que actúan en
el área metropolitana.

La primera solución, o la primera alternativa de reforma, sería
la fusión del Distrito Sucre del Estado Miranda al Distrito Federal.
a través de un convenio celebrado entre el Ejecutivo Nacional y
el Ejecutivo Estadal del Eslado Miranda, ratificado por el Senado
y la Asamblea Legislativa de dicho Estado, en el cual se convenga
en la cesión del territorio del Distrito Sucre.

En esta forma, no sólo se lograría un régimen administrativo
único para la ciudad de Caracas y su área metropolitana, sino
que adquiriría también sentido el Distrito Federal. Caracas, como
capital de un Estado Federal, actualmente está dividida en dos
porciones urbanas, una de las cuales eslá en el Distrito FederaL
No puede razonablemente afirmarse ni pensarse que la sede de
los poderes nacionales sólo está al oeste de la ciudad, pues ello
implica la ruptura de la necesaria unidad de la misma.

En todo caso, la uniformización del régimen de la ciudad de
Caracas como Distrito Federal implicaría la necesaria reforma de
la Ley Orgánica del Distrito Federal, con el objeto de aclarar en
forma precisa, el régimen de gobierno del mismo. Todo Distrito
Federal, insistimos, conlleva esencialmente, la intervención del
Poder Nacional en la conducción de los intereses locales. La auto
nomía municipal en un Distrito Federal -y empleo el término a
pesar del confusionismo que lo rodea y de la crisis que la revolu
ción urbana ha producido sobre su contenido-e- está por tanto ne
cesariamente atenuada.

En esta forma, el régimen de gobierno municipal en el Distrito
Federa! estaría a cargo, como ahora, de una autoridad ejecutiva
designada por el Poder Nacional y de una autoridad legislativa
elegida por sufragio. Debe aclararse definitivamente que el Con-
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cejo Municipal en el Distrito Federal, no tiene, en absolulo, facul
todes administrativas, sino solamenle de legislación local y de
control adminislrolivo y político. En aste forma, se conserva el de
recho de los hobltcmtes de la ciudad a intervenir, a trcvés de los
Concejales, en el gobierno de la misma, y se mantiene la esencia
del Distrito Federal.

Lo aira allernativa para la solución del problema planteado
por la estructuro administrativa del área: metropolitana de Cara
cas radica en el mantenimiento de lo división del Valle entre dos
jurisdicciones logrando su coordinación a través de una ley es
peckrl.

En efecto, de continuar la partición del área melropolitana
de Carocas entre el Distrito Federal y el Distrito Sucre del Estado
Miranda, sería necesario prever meccnísmos de integración glo
bal y forzosos desde el punto de viste administrativo. No escapa
a la observación de cualquiera, lo absurdo que resulla el que la
prestación de los servicios públicos urbanos tenga un límite es
pacial, y el que su continuidad dependa de la variable posición
política de los munícipes respectivos. No tíene sentido alguno des
de el punto de visla urbano, el que para la prestación de los
servicios de distribución de aguo y recolección de aguas negros,
distribución de energía eléctrica, transporte urbano, aseo urbano,
existan dos autoridades distintas en la misma ciudad, y en su caso,
sea necesario obtener dos concesiones diferentes. En este campo.
sin embargo, el absurdo llega a su más terrible dimensión, cuando
se observa que en lugar de integrar el área metropolitana, se pre
tende desintegrarla aún más, con la creación de un nuevo Distrito
y una nueva Municipalidad en él, como resultado de la proposición
que recientemente ha estado discutiendo la Asamblea Legislativa
del Estado Miranda.

Ahora bien, para lograr la uniformidad requerida por el área
metropolitana, es necesario acudir a una ley especial que coor
dine la actividad administrativa en la ciudad. El mecanismo de
coordinación estaría en mancomunar forzosamente o en federar
las dos municipalidades que tienen jurisdicción en el área metro
politene, y establecer una autoridad de coordinación, superior a
las autoridades existentes, en el solo ámbito administrativo.

La autoridad de coordinación estaría integrada por represen
tontee calificados de las municipalidades federales, y por repre-
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sentcmtes del Poder Nacional dado el carácter de capitalidad de
la ciudad, y dada la intervención financiera que siempre tiene en
las obras de envergadura de Caracas. Esta autoridad de coordina
ción sería un Consejo o Comisión Metropolitano el cual estaría
presidido por ejemplo. por el Gobernador del Distrito Federal
e integrado por los Presidentes de los Concejos Municipales del
Distrito Federal y del Distrito Sucre del Estado Miranda. por el
Gobernador del Estado Miranda y por un funcionario designado
por el Poder Ejecutivo. Esta autoridad impondría su decisión a
las autoridades municipales de las municipalidades federales. y
los órganos para hacerlas cumplir serían sus directivos.

La reestructuración administrativa del área metropolitana de
Caracas, es quizás uno de los aspectos de la reforma que más dífí
cultcrdes puede tener, fundcmentolmente de tipo político.

En primer lugar, es bastante difícil pensar que el Estado Mí.
randa vaya a ceder la parte más rica de su territorio, y la que
más ingresos tributarios o por situado le produce. Por ello la solu
ción de la fusión del Distrito Sucre al Distrito Federal, es quizós
lejana. Por otra parte, políticamente tendrá también enormes difi
cultades al reformar la Ley Orgánica del Distrito Federal para re
forzar la posición del Ejecutivo local y precisar. en sus justos lími
tes, las competencias del Concejo MunicipaL

En todo caso, los mecanismos de reestructuración implican,
o la elaboración de una ley especial de coordinación del área
metropolitana de Caracas o, la reforma de la Ley Orgánica del
Distrito Federal. Provisionalmente sin embargo. puede acudirse a
mecanismos de cooperación intermunicipal a través de la asocia
ción voluntaria de las Municipalidades o a través de la constitu
ción de mancomunidades para atender determinados servicios que
afectan a toda el área.

25. El otro aspecto de la Reforma Estructural que exige la Incor
poración al desarrollo, es el burocrático, tan trajinado y comentado.
No creo que sea necesario insistir mucho en su importancia, aún
cuando si es bueno señalar que esa Reforma burocrática, centre
ricrmente a lo que se piensa generalmente, no tiene por objeto sim
plemente la reducción del personal que presta sus servicios al
Estado, sino fundamentalmente, mejorar su rendimiento y eficacia,
y por tanto, lograr una mayor productividad en el sector público.
Para ello es necesario un correcto sistema de selección y capacita-
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ción del personal, y el establecimiento consecuencicl de ciertos
niveles de remuneración, estabilidad y seguridad social para el
mismo.

26. El segundo aspecto de la Reforma Administrativa que en mi
criterio es necesario hacer paro motorizar el desarrollo, es el as
pecto Iuncioncrl. La reestructuración orgánica de la administractón
pública conlleva, necesariamente, la atribución de funciones a
esos órganos reestructurados. Por ello, la reforma orgánica y buro
crática, por sí solas, no darían lugar a una mayor eficacia o rendi
miento administrativo, si no están acompañados de una reforma
funcional que tienda a la racionalización de competencias y en
su caso, a su delegación, desconcentrocíón o descentralización; y
al perfeccionamiento y tecnificoción de los procedimientos y mé
todos incorporando a los mismos los adelantos de la tecnología y
mecanización.
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VII. CONCLUSION

27 Estos son en líneas generales las modalidades que en mi
criterio debe revestir una Reforma Administrativa para el desarrollo.
La tarea, ciertamente, es impresionante, pero no queda otra alter
nativa: o reformamos las estructuras políticas y administrativas
y nos incorporamos al desarrollo, o no comprendemos la necesí
dad de esos cambios, y simplemente perecemos.

Hasta aquí hemos visto cómo, si nuestra única alternativa
es el desarrollo, la incorporación al mismo exige una serie de re
formes estructurales, un cambio en definitiva. que sólo pueden
llevarse a cabo mediante mecanismos de planificación y con una
intervención y conducción de un Estado renovado, renovador y
reformista, que debe comenzar por dotarse de un instrumental
adecuado para sus nuevas funciones, mediante la reforma de sus
estructuras administrativas. La conclusión que de ello puedo sa
car surge de los dos extremos del rczoncmiento: no puede haber
desorrollo. no puede haber reformas de estructuras, sin adecuados
mecanismos cdminjstroñvos que las viobílicen.

Esto me hace recordar, para concluir, las frases del gran esta
dista francés Pierra Mendee-Fronce, en su libro "La República Mo
derna" cuyo contenido, frente a la reciente crisis institucional y
social de Francia y de su V República, puede ser calificado de
profético. Mendés-Frcnce decía: "Yo desafío a cualquier hombre
político, a cualquier partido, a emprender mañana una auténtica
democratización de la enseñanza, a modificar la distribución de
la renta en provecho de las clases desfavorecidas, a asegurar el
control por el Estado de ciertas posiciones dominantes de la econo
mía, a asegurar, en lo sucesivo, el respeto de las libertades fun
damentales y de los derechos del hombre, a hacerse obedecer
por un ejército que esté identificado con la Nación ... , si los pro
blemas institucionales no han tenido previamente una solución
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correcta 0, lo que es igual, si previamente TIC se han elegido las
palancas que para ello convendría eraplecr"." Estas palabras,
frente al panorama del próximo período constitucional, hacen que
nosotros o mejor dicho, nuestra generación, desafíe a los políticos
actuales, y se decida, por sobre ellos, a asumir el reto que tiene
planteado desde hoce pocos años.

3~ ViG_ Plerre Méndez.Franca, La República Moderna, Madrid, 1953, pág. 5.
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